
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el término de 

traslado de la solicitud de suspensión venció el 18 de octubre de 2023, 

dentro de dicho término se allegó escrito coadyuvando la petición. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 19 de octubre de 2023 para 

que se sirva proveer.  

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretario 
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Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, procede el juzgado a resolver la solicitud de suspensión del 

proceso por prejudicialidad elevada por el señor GUSTAVO OROZCO 

GIRALDO quien allegó prueba de la existencia del proceso de 

declaración de unión marital de hecho tramitado ante el Juzgado 

Cuarto de Familia de la ciudad y coadvuyada por los interesados. 

 

Al respecto establece el numeral 1º del artículo 161 del C.G.P. lo siguiente: 

 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 

 



1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo 

que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea 

imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda 

de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista 

un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse 

sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es 

procedente alegar los mismos hechos como excepción.” 

 

A su vez, el inciso 2º del artículo 162 del C.G.P. consagra lo que sigue: 

 
“Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobre la 

procedencia de la suspensión. 

 

La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se 

decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina 

y una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de 

dictar sentencia de segunda o de única instancia”. 

 

Precisado lo anterior, y como quiera que el tramite de la sucesión de marras 

no se encuenra en estado de dictar sentencia, resulta evidente que no se 

cumple el requisito exigido en las precitadas disposiciones para decretar la 

suspensión por prejudicialidad y en consecuencia, se negará. 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la suspensión del presente proceso por prejudicialidad, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el proceso a despacho 

para continuar  con el tramite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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